
uamote, Jo 12 de 2016 
señor 
Manuel Vimos 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS LINEA GRIS COMUNGRIS S.A. 
Presente. 
Dem conueracón. 
ROLDAN ARELLANO JUAN DE DIOS, de estado cv casado, con cedula de ciudadanía No: 

úSOIA3747, en mi calidad de accionista de a compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS LINEA GS COMUNGRIS 5, propietario de una acción ordinaria y nominativa 
de un valor nominal de 10 USD dólares de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS INIA GIIS COMUNGAIS SA. por 
medo de la Dresete comunico 4 usted mi voluntad y deción de trastero una. accón 
ordinaria y nominatva que poseo, favor del señor MORALES TENE JORGE PABLO, de estado 

 Svorcado, portador de la cola de Cudadania Mo- OGOZAS1488, transterencia que 
inchaye todos los derechos Inberentes alas mamas, iniids las cuentas patrimoniales, 

"Utidades no distribuidas de ejercidos económicos de años anteriores, usidades que 
“eventualmente se generen en el presente año, así como los pasvos correspondiente, en tal 
razón el ceslonariol ubroga en todos os derechos y obligaciones del cedente en proporción 
“número de acclones cedidas 
Tanto los cedente como el cevonario son de racionalidad ecustorana, en tal rta la 
inversión es de carácter nacional. Partclar que comunico in de quese sirva registra esta 

trarufeencia e el Foro de acones y accionistas de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE. 
DE PASAJEROS INEA GRIS COMUNONS 5, que se encuentra su cargo, fundamento mi 

petción en lo establecido en os arículos 188 y 289 dela Ley de Compañias, para constancia 
emamon os ceentes y lesionar. 

Valor de la negocación- Los pares de común acuerdo establecen que el valor de la 
negociación de a acción que se transfieren por medio de la presente carta se lo hace valor 
ominal es dec valo de dez olas americanos por la acudn, y en unción del numero de 

canes que se transteren e valor total de la presente translerenca de acción es la suma, 
total de dle dólares americanos, que el cedente cara recibiras de manos del cesionaro a 
vu entera satisfacción, un tener nada que reclamar por ese concepto en fura. 

Atemtamente. 

 



 



 


